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Lima, 23 HAA 208
VI§TO, el lnforme No 02-2023-DIRNO$PNPIDIRTTSV-DIVPRCAR-

OFADIEP de fecha 25 do cnero de 2023 remitido con Ofcio N' 1&2023-D|RNO9
DIRTTSV-PNP-DIVPRCAR€FADLOGGP de fecha 25 de eoero de 2023, med¡ante
el cual el Jefe de la Oficina de Adminilrec¡ón d6 la DMsión dq P¡otección de
Canot€ras de la Dirucción de Tránaito, fransporte y Segurided Md dé la Pol¡cía
Nac¡onal del Peru, sd¡cita la baia de SIETE (07) bienes ¡noperalive del margesí de
bienes de la Pol¡cia N€c¡onal del Peru.

co}{§rDERAt¡DO:
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Que, l€ Policía |,¡acional del Peru, cs una instiluc¡ón del Estado, que
forma parte de la estructura orgánica del Ministerio del lntorior, cuya finálidad
funda¡nental conlorme ál artlculo 166o d€ l€ Constitr¡dón Politica dcl Estado ss
gareñtizar, manlener y Éstablecer el orden ¡ntemo; pÉstar protección y ayuda a las
personas y a la comunidad; garantizar el cumplimiento de lc leyes y la seguridad
d6l pat imon¡o publico y privado; ael como prgwnir, iñvestigsr y combatir la
delincuencia; y vigilar y contrdar las fronteras;

Oue, al resp6.to e¡ artlc{¡lo 6f ' dd Reglemento del DecGto Legisldivo
N" 1267- L6y do le Policia }.lacbnel dcl Peru, epmbsdo @n D*roto Supramo N.
026-2017-lN dd 13 de odubre d€ 2017, señala qtÉ lá Diracc¡on de Administración
es d órgano do apoyo administráh/o rcrponssblc d6 planificaf, dirigir, ejecutar,
evaluar y sspervisar las a<fividades rcfelida¡ á los sistemas administrativos de
pre8upueslo, ebaslec¡mieñto, contebilided y tesoreria, asl como del control
petrimonial do la unidad ej€cutora a su cergo: asimismo sl nuftreral 13 del citado
artículo, esiablece como una dc las funciones dc la Dirección de Adminilración de
la Policía Necional del Peru: "Dirigir y supeMsar cl fsgñfo y contrd do 106 bicnés
párimoniales y de la infraestruclurá de la unided ojecutora a su cárgo y cuando
conesponda a nivel nac¡oriel, así como el sanoamicnto rrsico lagal, oe 
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con la normatividad üsente";

Que, el arliculo 84' del citedo Reglamento esiabbce que la Diüsión de
Logíst¡ca de la Dirección d€ Admin¡strac¡ón de la policía Nacional ciet perú, como la
un¡dad orgánica re§ponsable do pfogramar, coordinar, ejeq,¡tar, controler y syaluar
los procesos técnicos del s¡stema edministrativo de abastecimiento, asi conro del
control pstrimonial de la unidad Ejeorlora a su cr¡rgo (unidad Ejairto¡a N. 002-
?¡recc¡on de Economia y Finanzas de la policía Nrcidnal'del peru)ies la 

"n""rg"d"de gastionar sl control petrimonial y administrar los recursos toglst¡cos estr,até§iói
de Policia Nado¡ar de¡ peru, dentro der ámbito de su competencia, oon el fi-n de
dender lo9 fequerimiento§ ds los dislintg§ órganos y uniáades orgen¡ca§ de le
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lnstitución Pdic¡d a nivel neiond, que le séan encargados para garantizar el
cumplimiento de la funcón policial, €n ol marco de los lineamientos dic{ados por el
Ministofio del lnterior y las di6pos¡cion6§ del Comandante General de la Policía
Nacional del Peru;

Que, el Decreto Legieleúivo N' 1¡89, O*reto Legielativo dal Sistema
Nacional dE Absstsc¡mior¡to. tiene por fin¿l¡ded establecer los princip¡os,
definicionee, composbión, normas y proced¡mientos del Sistema Nacional de
Abast€cimicñto, asegurando qua las €ctiüdad99 d6 la Cadcña de Abastccimiénto
PúHico so ej€q¡ten de manena eficknte y cfica, ppfiroviendo una gost¡ón
iñtempcrati\rá, articJlsda c irúcgr€da, bair cl cnfoquc dG la g6tión por resultdos;
proc¡sanüo ün los nurflürálos 7) y 9) de su artlculo 9c, r€§pedo las Areas
involucradas sn h Cissüón d€ ta Cdcná de Abstccimiento Público, gué lienen la
función de administrar to§ €c[ivos lijos y consolidar la infomác¡ón sobrB su estado
d6 con§.n/ac¡én; así como g€st¡or}ar y epadar lo¡ ac{os do adguisicion,
admin¡stmc¡óo disposic¡r5n, registro y suporvisión da los tienes;

Que, el Roghmsnto del DeqBto L€gislati\,o N' 1439, Dec¡eto
Lcgisláti\ro del SÉtcma N€dond cla AbeEtoc¡mlcnto eprobado mcdiantc DecfB{o
§upomo N' 217-201SEF, do¡arplla loo mqcanisnroe y goccdimienbs para une
€fic¡enté ges*iófl del Sistema Nacional de Abastecimiento, maximizando s*.¡

rsndimienb Gcorxámico y ¡ocial; cdauecicndo en su articulo 24" quo la Disporiobn
F¡nal @rtprEnde los proccdimi€ntoB, adiüdades e instrumentos mediante los o¡ales
s€ rsguls y decide Él destino find ds loo bienee que incluye los aclos de
edministrác¡ón, disposickln u o&es moddidades, pÉrs una gesl¡ón adecr.¡ada d€l
getrimonio, ílodientc su roGignaciffr, vcnte o bsjs dcfinitiva;

Quc, el arlfcuio 'te dú le Oruciive N' 000S2021-EF/54.01, Directiva
para lá gl6§i& de tiones muebbs @ir¡anial€s cn Gl marco dol Sr6t6rna l"lacional
do Ab€§t€ciÍúcnto; ¡rd¡ce qu6 la rel¿dda üon6 por objeto roguhr la gé§ión de lo§
bienés mueblos qué fiirnGn parta o soan suscoptiues da Incorporacíón al pstrimoñio
de las enüdd€s dol Sedor Públ¡co qus r¡o encuáfifan baF d ámbito dd §stema
Ne¡onál d6 Abaetoc¡m¡€nb; y el artlctrlo 30 reepecto al ámbito de aplicmión indica
que es de aplicac&án pera bs Ent¡dads8 comprondidas sr los literalas a) y c) del
numeral 1 y los lite¡ales s) y c) del numeral 2 del artlcr¡lo 3o del Dect€to Legislativo
N' 1439, DoctÜto Lcgisletivo d.l Siotema Nac¡onal do Abastcc¡m¡cnto;

Que, asin*srm d ertirilh {7o de ls citda Dirccliva irdica respecto e
h bai¡ & bi6ne3 mu6bl€s p€trifnonido§, qu€ es el p{ooed¡ml¡onto por 6l cr.¡al se
cancela la anotacién d€ un U€n muebb patimoniel. E8to implice la extracción
conespordienle del regidro contabl€ patrimonia¡ y sr¡ control I havés de cuentas de
ol6cn, cosndo conccpqld€, la qm sc dcct¡ia cooformc s la nomstiúdad dcl
Sistemá NLc¡onál th Contaulidad; €st¡bbc¡sodo en .l litorel d) do¡ numere¡ 48.1 d6l
artículo 4Bo 6omo causal para la b€ja, €l estsdo de chat¿na, entendido como aqudla
situación en la que el bién pefiimonial gue le impide cumplir las funciones para lm
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cuales fue diseñado y cuya reparación es imPcible u ; y en la literel h) del

mencionado numeral @mo causal para la baja, el e§tado RAEE, entendido como
aquella situación en la que el bien patrimonial han álcánzado el fin de su vida util por

uso u obsolescenc¡e, se enotentran ¡noperativos, son descartados o désechados
por el usuario y dquieren la calidad de residuos;

Que, mediante lnforme Técnico No 038-2023-DIVLOGPNP/DEPACP
de 09 de marzo de 2023, el Jefe de la Sección de Altas, Bajas, Remates y

Transferenc¡as del Depa.lamento de Admin¡stración de Control Patrimonial de la

División de Logísüca de la Dirección de Adm¡ni§tración de la Policía Nac¡onál del

Perú, concluyo que los SIETE (07) bienes muebles perten€ciente§ a la Diüsión de

Protección de Caneteas de la Dirección de T¡ánsito, Transporte y §eguridad Vial de
la Policia Nacionel del Peru, deben ser dados de baja de los cargos de la Unidad
Ejecutora No 002-Dirección de Economia y Finenzas de la Policía Nac¡onal del Perú,
por la causal de RAEE y es1ádo de CHATARRA, con la linalidad de reelizar la
extErcc¡ón patrirnonio - mntable del mismo, la que se efec{uará conforme a la
normatividad dÉl Sistema Nacional de Contabilidad:

Lo dic'tsminado por la Unidad d€ Asesoria Jurídica de la DirecciÓn de
Administración de la Policia Nac¡onal del Perú, mediante Biclamen N" 91-202$
DIRADM-PNPIUNIASJUR de 14 de már¿o de 2023;

Lo propueslo por el Mayor de Servic¡os de la Policía Nacional del Perú,
Jefe del Departamento de Administración del Control Patrimonial de la Diüsión de
Logística de la Dirección de Administrác¡ón de la Policía Nacional del Peru; y,

Lo opinado por el Coronel Policía Nac¡onal del Peú, Jefu de la División
de Logíetica de la Direcc¡ón de Administracíón de la Policia Nacional del Perú.

§E RE§UELVE:

Artlculo 1". - APROBAR la baja por la causal de RAEE Y ESTADO
DE CHATARRA de SIETE (07) bienes inoperativos asignados a la División de
Protección de Caneteras de la Dirección de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial
de la Policía Nacional del Perú y al amparo de los fundamenlos expuestos en la parle
cons¡derativa ds la presente resolución; conforme a los Anexos 1y 2, que se
adiuntan y forman parte del presenle.

Art¡culo f.- Remitir copia de la presente Resolución a la Diüsir5n de
Protección de Caneteras de la Dirección de Tránsito, Transporte y §eguridad Vial
de la Policia Nacional Del Penl, División de Logística de le Diracción de
Administráción de la Policía Nacional del Peru, Diüsión de Economía de lá Dirección
de AdÍl¡nistreción de la Policia Nacional del Peru y a la Dirección General de

o

o



-?r
?Li

a

Abestec¡miento dsl Ministsrio de Economía y Finanzas del P6ru, para les acc¡ones
conespondisntes.

Art¡culo 3o,- D¡sponer la publicación de la presente Resolución en el
portal lnstituc¡onal del Ministerio de Economiá y Finanzas (www.mef.gob.pe).

Regístrese, comuniguese y archivese.
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ANEXO I.I'1 DE RESOLT'CÉN URECTORAL N' '2023-DIRADM.PNP/SEC dEI

BIENET DADOS DE BAJA POR CAUSAL OE RAEE
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